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Referencia: 2026/00000597K

SUBVENCIONS

ESTHER PEREZ ANDRES, SECRETARIO/A DEL AYUNTAMIENTO DE LA POBLA DE 
VALLBONA.

CERTIFICO: Que La Junta de Gobierno Local en su sesión del día 5 de febrero de 2026 
adoptó el siguiente acuerdo:

1. SUBVENCIONS.
Referencia: 2026/00000597K.

Aprobación de la convocatoria para la concesión de los premios a la igualdad de género en 
las fallas 2026

La Constitución española establece la igualdad como valor superior del ordenamiento 

jurídico, proyectándose con una eficacia trascendente de manera tal que las situaciones de 

desigualdad acontecen incompatibles con la orden de valores que la Constitución proclama.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en clara consonancia con lo 

establecido en la Constitución, determina en su artículo 2 que corresponde a la Generalitat 

Valenciana, en el ámbito de sus competencias, promover las condiciones para que la 

igualdad de la ciudadanía y los grupos en que se integran sean reales y efectivas, y eliminar 

los obstáculos que impidan o dificultan su plenitud.

En el artículo 4 Principios rectores de la acción administrativa de la Ley 9/2003, de 2 de abril, 

para la igualdad entre mujeres y hombres, establece que:

1. Los poderes públicos valencianos adoptarán las medidas apropiadas para modificar los 

patrones socioculturales de conducta asignados en función del género, con el fin de 

eliminar los prejuicios, los usos y las costumbres de cualquier índole basados en la idea 

https://seu.lapobladevallbona.es/


 

Avda. de Colom 93. 46185 La Pobla de Vallbona. T. 962 760 050 | lapobladevallbona.es
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada 
mediante el CSV: 16340501320643031270 en https://seu.lapobladevallbona.es/

de inferioridad o en funciones estereotipadas de mujeres y hombres contrarias al 

principio de igualdad.

2. Las diferentes administraciones públicas adoptarán una estrategia dual basada en el 

principio de complementariedad de medidas de acción positiva y las que respondan a la 

transversalidad de género.

Además de estos principios rectores de aplicabilidad directa al nivel municipal, el 

Ayuntamiento de la Pobla de Vallbona cuenta con el II Plan de Igualdad Municipal donde se 

contemplan acciones promoción de la igualdad en el tejido asociativo y en la cultura del 

pueblo, que necesitan ser desarrolladas con varias estrategias.

En este sentido, en el ámbito municipal de la Pobla de Vallbona, entre los movimientos 

asociativos de carácter cultural y lúdico-festivos más importantes y, sobre todo, de más eco 

social se encuentran las comisiones falleras. Estas asociaciones formadas por ciudadanas y 

ciudadanos agrupados voluntariamente en grupos denominados comisiones falleras, 

encargadas de organizar la fiesta, desde su propia organización y desde su particular 

funcionamiento, tienen un papel muy importante a la hora de poner en valor todas las 

expresiones de la cultura popular y en el proceso de participación en la creación del 

imaginario colectivo de las relaciones entre mujeres y hombres, de la cosificación de los 

cuerpos de las mujeres, de la proyección de la imagen pública de las mujeres, dentro o fuera 

de unos estereotipos de género que nos marcan como sociedad desde la niñez y que están 

directamente implicados en la pervivencia de discriminaciones y violencias físicas, sexuales 

y ambientales hacia las mujeres.

Y así lo ha entendido la UNESCO al declarar las Fallas Patrimonio Inmaterial Cultural de la 

Humanidad. Por todo esto, el Ayuntamiento de la Pobla de Vallbona, a través del área de 

Igualdad, ha decidido convocar los Premios Igualdad en el mundo fallero de 2026, para las 

fallas que hagan un mejor uso de la imagen de las mujeres en sus monumentos.

Considerando la ordenanza general reguladora de la concesión de subvenciones y premios 

que entró en vigor en fecha 31 de diciembre de 2020 y que ha sido modificada por acuerdo 

plenario en sesión celebrada el 12 de julio de 2022 publicándose el anuncio de aprobación 

definitiva en fecha 5 de enero de 2023, en el BOP Valencia número 4.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, que dice literalmente:

“1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio.

2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el órgano 

competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las subvenciones 

convocadas según lo establecido en este Capítulo y de acuerdo con los principios de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. La convocatoria deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el BOE 

o en el BOP. La convocatoria tendrá necesariamente el siguiente contenido: 

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario 

oficial en que está publicada.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 

subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 

estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

f) Indicación de los órganos competentes para a instrucción y resolución del procedimiento.

g) Plazo de presentación de solicitudes.

h) Plazo de resolución y notificación”.

En cuanto al órgano competente para su aprobación, establece el artículo 21.s de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, que serán competencia del 

alcalde todas aquellas competencias que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que 

la legislación del Estado o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no 

atribuyan a otros órganos municipales.

En relación con el órgano competente para la aprobación de la concesión de esta 

subvención, de acuerdo con la resolución de alcaldía número 2025001417 de fecha 3 de 
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abril de 2025, corresponde a la Junta de Gobierno Local la autorización y disposición de 

gastos, así como el reconocimiento de la obligación de las subvenciones, de cualquier 

naturaleza, excepto las ayudas de servicios sociales.

A expensas de la fiscalización previa de la intervención municipal.

La propuesta ha sido fiscalizada por la intervención municipal en fecha 29/01/2026, con nº 
de referencia 2026/40 y con resultado Fiscalización de conformidad.

Por todo ello, se eleva a La Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria de los premios a la igualdad de género en las fallas, 

2026, por importe de 1.200,00 euros con cargo a la partida presupuestaria 2317.48001 

Subvenciones concurrencia Igualdad, con el siguiente contenido:

DESCRIPCIÓN CSV

CONVOCATORIA PREMIOS IGUALDAD FALLAS 2026.pdf 16340630465370314245

SEGUNDO.- Autorizar el gasto derivado de la aprobación de la convocatoria de la 

subvención, por un total de1.200,00€ imputables a la aplicación presupuestaria 2317.48001 

“Subvenciones concurrencia igualdad”.

TERCERO.- Publicar esta convocatoria en la Base de Datos nacional de subvenciones para 

su consiguiente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, así como en la 

web del ayuntamiento, tablón de edictos y demás medios de publicidad de este 

Ayuntamiento.

La Junta de Govern Local, per unanimitat dels membres assistents acorda: 

Aprovar, en tots els seus punts la proposta.
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Y para que conste, extiendo la presente a resultas de la aprobación del acta correspondiente, 
de conformidad con lo establecido en el art. 206 del ROFRJ de las Entidades Locales, 
aprobado por RD 2568/1986, con el visto bueno del Sr. Alcalde Presidente, en La Pobla de 
Vallbona 

Visto bueno
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